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ORDEN NÚMERO  857/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 021/2026 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

DISPONGO 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios denominado 
“PROGRAMA DE RESPIRO PARA FAMILIAS CUIDADORAS DE PERSONAS ADULTAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y GRAVES TRASTORNOS DE CONDUCTA”, a propuesta de 
la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, cuya adjudicación se efectuará 
por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo 
previsto en los artículos 131 y 146.2 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos. 

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, consciente de la necesidad de que las 
personas adultas con discapacidad intelectual y con graves trastornos de conducta precisan de un 
apoyo extenso y generalizado con cuidados y atenciones especializadas, y dentro del marco de 
sus competencias, recoge acciones encaminadas a establecer medidas relativas a la atención 
social especializada a personas con discapacidad, procurando, de una parte, la integración en su 
entorno familiar y comunitario y la atención especializada y, de otra, programas de respiro a sus 
cuidadores que permitan la conciliación de su vida personal y familiar. 

En particular, promueve el Programa de Respiro para Familias Cuidadoras de personas adultas 
con discapacidad intelectual y graves trastornos de conducta a través de este contrato, que fue 
iniciado en el año 2006 como un programa experimental y que se ha ido consolidando a través de 
contratos sucesivos que dan respuesta a esta necesidad social. 

El objeto de este contrato es ofrecer un servicio de respiro para familias cuidadoras de personas 
adultas en situación de dependencia reconocida, con discapacidad intelectual y graves trastornos 
de conducta en la Comunidad de Madrid. En particular, el Pliego de Prescripciones Técnicas lo 
define como un servicio de apoyo de carácter no permanente dirigido a familias cuidadoras de 
personas adultas en situación de dependencia reconocida, con discapacidad intelectual y 
necesidades extensas de apoyo asociadas a graves trastornos de conducta, al objeto de favorecer 
la conciliación de su vida familiar, laboral y social a través una serie de apoyos y actividades 
inclusivas de ocio y tiempo libre dirigidas a su familiar con  discapacidad proporcionados por 
personal especializado. 

Por todo ello, se entiende de interés público que, al finalizar el contrato suscrito en la actualidad 
para la prestación del servicio, se tramite un nuevo contrato de servicios que garantice la 
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